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'¡ 

.M26.MDCC

C€rro Colorado, 18 de iunio del 2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conceio de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, en Sesión ordinaria N" 011-2026-MDCC de fecha 16 de junio

del 2026 fató la moción de suscripción dsl Convenio de Cooperac¡ón Intednstitucional entre la Municipal¡dad Distrilsl de Ceno
Colorado y lmex Eco Industria E.l.R.L.

CONSIDERANDO:

Oue, la l/lunicipalidad, confoíne a lo establecido en el articu¡o 194' de la Conslituc¡ón Pol¡tica del Estado y los ariículos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Lsy N' 27972, es el gobiemo promotor del desarrollo local, con

personeria juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia polit¡ca,

económica y adm¡nistrat¡va en los asunlos de comp€tencia y t¡en6 mmo finalidad la de r8presentar al v€c¡ndado, promover la

_.._ndecuada 
prestación de los s€rv¡cios públjcos y el desanollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su citcunscripción,

oue, ei numeral 26 del articulo 9' de la Ley Or!ánica de Municipalidades, Ley N' 27972, erige que es atribucjón del

Conceio [4unicipal; aprobar la celebración de conv€nios de cooperación nacional e int€macional y c¡nvenios interinst¡tucionales.

oue, el articulo 41' de la Ley orgán¡ca de Municipal¡dadss, Ley N' 27972, noma que los acuerdoc son d€c¡siones, que

toma elmncejo, referidas a asunlos especifcos de inter€s público, v6cinalo insttucional, que expr€san la voluntad delórgano de

gobierno para practicar un deteminado acto o suietarse a una conducta o norma ¡nstituc¡onal.

Que, el numeral 88.3 del articulo 88'dsl Te¡to Único Ord€nado de la Ley del Procedimiento Administrativo Gene¡al,

aprobado con Decreto Supremo N'004-20'|9JUS, precisa que, por los conven¡os d€ colaboración, las entidades a favés de sus

reprosenlanles autor¡zados, c€lsbran denlro d€ la ley acuerdos en €l ámbilo de su respectiva oompetencia, do naluraleza obligaloria
para las parles y con cláusula expresa de libre adhesión y separación.

Que, elarticulo 2'delDecrelo Legis¡ativo N" 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral d€ Res¡duos, estatuyeque la

gestión integral de los r€s¡duos sólidos en ei pais tiene como primera fnalidad la prsvención o minim¡zación de la g€neración de

iesiduos sóiidos en origen, fente a cualqu¡er otra altsmativa. En segundo lugar, respecto de los res¡duos gen€rados, se prefere la

recuperación y la valorización material y energética de los residuos, €ntre las cuales s6 cuenta la reutilización, rec¡c¡aj€, composlaje,

coprocesamiento, enfe ofas altemativas siempre que se garantice la protección de la salud y del m€d¡o ambiente..La djsposición

finál de los residuos sólidos 6n la infraestructura respectiva constituye la última alternativa de maneio y d€berá fealizars€ en

cond¡ciones ambientalmente adecladas, las cualss ss defin¡rán en el reglamento del pres€nt€ Decroto Legislaüvo emiüdo pol el

Ministerio del Ambiente.

Que, el literal a) delsub numeral 24.2 dol articulo 24' del Decreto Legislativo N' 1278 qua apruoba la L€y de Gesfón

Integral de Rasiduos, regla que 16 mun¡cipalidad€s d¡strital€s y las provincial€s en lo qüe concieme a los disfitoc del cercado, son

respbnsables por as€gurar que se prgsten los servioios de limpieza pública, recolección, transporte, transfer€ncia, tratamiento o

disiosición fná ¿e Á¡duoi, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias ap¡obadas por el MINA¡,,| y los citerios que la

municipalidad provincial establezca, bajo responsabilidad.

Oue, et literal d) del sub numeral 24.2 del articulo 24' d€l Decreto Leg¡slat¡vo N' 1278 que aprueba la Ley de Gestión

Integral de Res¡duos, establecs que las munic¡palidades distritales y las provincisles €n lo que conci€me a los d¡strilos del corcado,

son-responsables por implementar progresúam€nte programas de segregación en la fuente y la r€colección selectiva de los res¡duos

sótidos en todo elámbitodo su jurisd¡cción, facilitandola valorizac¡ón ds 106 r€siduos y 6egulando una disps¡ción final técnicamente

a0ecua0a.

Que, et articuto 35' del Oecreto Supremo N'0142017-MINAM que aprueba el Rsglamento del Decreto Legislativo que

aprueba la Ley de Gsstión Integralde Residuos Sólidos, determina que las áreas d€ acondicionam¡ento son ¡mpl€mentadas por la

niunicipalidad'en forma individuálo en forma coniunla con organizaciones de reciclador€s formalizadas bajo el Égimen d€ Asociación

o micró y pequeñas empresas ([¡YPE)ocon EGRS, cuyo funcionamiento debe serautorizado porla municipalidad de 18 iurisd¡cciÓn.

Asimisnio, la municipalidad pu€de implementar y gestionar las áreas de acondicionamienlo, a través de convenios con insl¡tuciones

públicas yio privadas. Los res¡duos sólidos acondic¡onados en dichas áreas pueden s€I traNportados a través de la municipalidad,

oroanizaciones de recicladores fomalizadas, EO-RS o de tilular€s de actividades productivas, extractivas o de serv¡caos.

eue, en et articuto 31'del Oecreto Supremo N' 024-2021-MINAI¡, que aprueba el Régimen Especialde Gesfón y Maneio

d€ Neumáticos Fuera de uso (NFU), paula que la recolecc¡ón de los NFU generados por las diferentes fuonies o usuarios de

neumáticos, sedeb€ r€alizar por los op€radores de NFU, EORS autorjzadas para la recolección y transporte de NFU, o por-lmC
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logisticos del productor o generador, bajo su responsabilidad, para ser transpolados y entregados de manera segura €n ¡rntos de

acopio, acl¡vidades económicas yio en infraestructuras de valoízación de acuerdo a lo coordinado con los sistemas de mane,o.

Qu€, con solicitud s/n de fecha 10 de mar¿o del 2026, la Gerente Titular de lmex Eco lndustria E.|.R,L. p€ticiona la

suscrioción de un convenio de coooeración interinslitucional con lainalidad de realizarla remlecc¡ón y d¡sposic¡ón de los neumátims

fuera de uso (NFU) ubicados dentro del distrito de Ceno Colorado.

Que, mediante Infome N' '14G2026-SGGRS-GSCA-MDCC de lecha 23 de mazo dsl 2026, el Sub G€rents de Gestión

de R€siduqs Sólidos, luego de evaluar la propuesta de convenio, señala que la proponente del convenio desarollará sus actividades

de man€ra articulada con la Asociac¡ón Los lnnovadores. Asimismo, pr€cisa que la fnalidad del convenio s€ €ncuentra orientado a
promover la sostenibilidad ambiental mgdiante la adecuadageslión ydisposiciónde n€umáticos fuera de uso. En talsentido, concluye
que la suscrición del referido convenio resulta v¡able, s¡endo €ste por un (01) añ0.

Oue, a lravés d€l ¡nforme N' 128-2026-GSCA-MDCC de fecha 05 de iunio del 2026, el Gerenle do Servicios a la Ciudad

y Ambiente, procisa que los neumáticos fuera de uso (NFU) constituyen bisnes priorizados sujetos al p¡incipio de Responsabilidad

Éxtendida del Prcductor, corespondiendo a los productores € importadores organizar y fnanciar los sistemas d€ mane¡o de dichos

residuos; no obetante, las mun¡cipalidad€s dislritales tienen la competencia de implemental programas de seglsgación en la fuente y

recolección selsctiva que faci¡iten su valo zación, En ese sentido, refere que la suscripción delconvenio contribu¡rá a reducir los

riesgos sanitarios y amb¡entales derivados del abandono de neumáticos en espacios públicos, odimizar la capacidad de

almácenamiento de la entidad, fortal€cer el cumplimiento de las metas de valorización y coadyuvar a la implomentación delrég¡men

especial aplicable a los NFU, dado que la empresa lmex Eco Industria E.l.R,L., asum¡rá 16 actiyidades vinculadas a 18 valorizac¡ón y

disposición inal de dichos residuos, r€duc¡endo la caga operativa de la municipal¡dad, Razón por la que, emite opiniÓn favorabl€

resp€cto a la suscripción d€l conven¡o y remmienda elgvar los aciuaos al Conc€¡o Municipal para su €valuación, debate y de

coÍesponder, apobación.

Ou€, con infome legal N" 016-2026-EL-GAJ]!IDCC de fecha 09 de junio del 2026, la Especialisla Legal d€ la Gerencia

de Asesoda Juiidica concluye iue, estimando lo actuado por las unidades orgán¡cas competentes, asi mmo lo pronunciado por el

personal de este que se av'oco en su conocimiento, resulta, desde el punto de v¡sta legal, faclible la aprobaciófl del convenio en

bxamen, máxime cbn la suscripción del refertdo conv€nio constituye un mecanismo que permitirá fortalecer la gestión integrBl de los

neu máticos fuera de uso ( NFU)en la cir0unscripción territoÍal del d istrilo, r8duc¡endolos riesgos sanitados y amb¡enta¡es, optimizando

la capacidad op€rativa y de a¡mac€nami€nto de la enüdad, fortalec¡endo las accionas municipales de segregación en la fue0te y

recolección selicliva, y óadyuvando al cumplimiento de los obietivoo ambientales previstos en la nomativa vigente.

Ous, con Proveido N" 248-2026-GAJ-MDCC de f6cha 09 de junio del 2026, el oerenle de Asesola Juldica otorga

conformidad al infome l€gal N' 016-202GEI-GAJ-[,I0CC.

En consecuencia, con conocimi€nto ds los miembros del Concejo Municipal, luego deldebate sobre el asunto materia del

presont€ en S€sión de Conce¡o Ordinaria N' 011-2026]!IDCC, por UNANIMIDAD' se emit€ e¡sigui€nte:

ACUERDO:

ARfICULO PR|MERO: APROBAR la suscripc¡ón del Convenio de Cooperación Interinstitucional sntre la l\¡unic¡palidad

D¡strital de Cerro Colorado y lmex Eco lndustria E.|.R.L., con la fnalidad de confibuir a la gesüón adecuada de los neumáticos fuera

de uso (NFu), permitiendo ie este modo reducú los riesgos ambientales y sanitarios d€rivad06 d€ su acumulación y abandoflo en la

via pública, por el plazo de un (1) año contado desd8 su cel€bración.

ARTICULO SEGUIIDo: EI¡CoMENDAR a ta Oficina de Secretaria ceneral la notifcsción del prssente y a 18 oicina de

su Dublicación en el oortalweb institucional.

YCU PLASE.
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